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ACUERDO DIRECTIVO No. 006  

(14 de Junio de 2023)  

POR EL CUAL EL CONSEJO DIRECTIVO ADOPTA EL PEI (PROYECTO EDUCATIVO 
INSTITUCIONAL) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTTITUTO TECNICO AGRICOLA 

MUNICIPIO DE CONVENCION NORTE DE SANTANDER. 

EL Consejo Directivo de la Institución Educativa Instituto Técnico Agrícola, en uso de sus 
facultades legales y en especial las conferidas por los Artículo143 y 144 de la Ley 115 de 

1994, el Artículo 23 del Decreto 1860 de 1994 y la Ley 715 de 2001, y,  

CONSIDERANDO:  

Que el Artículo 68º de la Constitución Política de Colombia de Julio 4 de 1991, establece que “la 
comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de educación”.  

Que el numeral 10.1 del Artículo 10º de la Ley 715 de 2001 en cuanto a las funciones de Rectores y 
Directores de las instituciones públicas, que serán designados por concurso, establece la de “dirigir 
la preparación del Proyecto Educativo Institucional, con la participación de los distintos actores de 
la comunidad educativa”.  

Que el Artículo 6º de la Ley 115 de 1994 expresa que “la comunidad educativa está conformada por 
estudiantes o educandos, educadores, padres de familia o acudientes, egresados, directivos 
docentes y administradores escolares. Todos ellos, según su competencia, participarán en el diseño, 
ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y en la buena marcha del respectivo 
establecimiento educativo”.  

Que la Ley 115 de 1994, en el artículo 73, establece: “Con el fin de lograr la formación integral del 
educando, cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto 
Educativo Institucional en el que se especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines del 
establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles y necesarios, la estrategia 
pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión, todo ello 
encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos.  

PARAGRAFO. El Proyecto Educativo Institucional debe responder a situaciones y necesidades de los 
educandos, de la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, factible y evaluable”  

Que el Artículo 14 del Decreto 1860 de 1994 determina el contenido del Proyecto Educativo 
Institucional y que “todo establecimiento educativo debe elaborar y poner en práctica, con la 
participación de la comunidad un proyecto Educativo Institucional que exprese la forma como se ha 
decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley teniendo en cuenta las condiciones 
sociales, económicas y culturales de su medio”.  

Que el Artículo 15 del Decreto 1860 establece: “Cada establecimiento educativo goza de autonomía 
para formular, adoptar y poner en práctica su propio proyecto educativo institucional sin más 
limitaciones que las definidas por la ley y este reglamento”, y reglamenta los parámetros para su 
adopción.  

Qué cada establecimiento educativo goza de autonomía para formular, adoptar y poner en práctica 
su propio proyecto educativo institucional sin más limitaciones que las definidas por la ley y que 
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dichas propuestas fueron presentadas al Consejo Directivo para su análisis y decisiones de 
conformidad con los Artículos 14, 15 y 25 del Decreto 1860 de 1994.  

Que para la adopción del PEI el Rector promocionó la participación entre los estamentos integrantes 
de la comunidad educativa, para señalar las fechas límites para cada evento del proceso, dejando 
suficiente tiempo para la comunicación, la deliberación y la reflexión y ésta participó en el análisis 
de la propuesta que presentaron los equipos de trabajo designados para tal fin.  

Que la Secretaria de Educación del Norte de Santander, en el Sistema de Gestión de la Calidad 
estableció el MACROPROCESO “D” GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA. PROCESO “D02”. GARANTIZAR EL MEJORAMIENTO 
CONTINUO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. SUBPROCESO “D02.02” GESTIÓN DEL PEI EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES Y NO OFICIALES, y diseñó el Documento orientador 
para la Gestión del PEI.  

Que concluido este proceso comunitario se sometió a aprobación por el Consejo Directivo para 
analizar los diferentes componentes.  

ACUERDA: 

Artículo Primero. Adoptar el Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.) en la Institución Educativa 
Instituto Técnico Agrícola del Municipio de Convención de Norte de Santander, para la vigencia 
2023, con sus actuales anexos, Plan de estudios, Proyectos institucionales y modificaciones 
emanadas, y ordenar su ejecución de acuerdo con lo establecido por este organismo.  

Artículo Segundo. Continuar con el proceso de socialización con los diversos estamentos de la 
comunidad educativa como parte del proceso de información a la comunidad del año escolar 2023.  

Artículo Tercero. El Proyecto Educativo Institucional ha de ser un documento que sirva de consulta 
permanente a estudiantes, padres de familia y comunidad educativa en general, por tanto, ha de 
hacerse público en la página WEB institucional.  

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dado en el Convención Norte de Santander a los 14 días del mes de junio de 2023. 
 
 
 Para Constancia firman,  
 

CONSEJO DIRECTIVO 
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